
PLANEAMIENTO DEL CONGRESO GENERAL GUAYMI EN LA VI SESION DEL 
GRUPO DE TRABAJO SOBRE POBLACIONES INDIGENAS DE LAS NACIONES 
UNIDAS: 1 AL 5 DE AGOSTO DE 1988.

Señora Erika Daes, Presidenta del Grupo de Trabajo de las Poblaciones
Indígenas de las Naciones Unidas 

Distinguidos miembros del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas 
Estimados hermanos z compañeros de las Naciones Indígenas 
Distinguidos representantes de los Gobiernos e Instituciones Intergubema- 
mentales,
Estimados amigos de las Organizaciones No Gubernamentales.

En primer lugar, agradezco la invitación y la facilidad que se me ha brin
dado, por medio del Fondo Voluntario, para asistir a esta VT Sesión del Gru
po de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas de las Naciones Unidas . Estamos 
presentes una vez más para coadyuvar a hacer más fructíferas las labores 
del Grupo'de Trabajo, a través de la exposición de las situaciones de los 
Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas, en particular del Pueblo Ngóbe 
de Panamá.
Estamos haciendo un esfuerzo para asistir a esta VI Sesión con la finali
dad de contribuir a formular los principios básicos de los derechos huma - 
nos fundamentales de nuestras naciones indígenas, y que sea adoptado por 
las Naciones Unidas como norma complementaria y específica en el tratamiento 
de los pueblos Naciones Indígenas, en cada una de las Naciones, Estados o 
Países.
Srs. miembros del Grupo de Trabajo, queremos enfatizar quería lucha de los 
pueblos indígenas en sus derechos, reviste igual importancia que la lucha 
de liberación de los pueblos del tercer mundo contra la explotación, opresión, 
el colonialismo, el neocolonialism©, el imperialismo z el apartheid. Nues
tra lucha es una lucha por nuestros derechos cons"Vitudinarios que nos han 
sido arrebatados durante cinco siglos, es una lucha por nuestros derechos 
a ser pueblos naciones con identidad propia dentro del contexto de la so
ciedad humana; es una lucha por nuestro derecho a la tierra, a la vida-, al 
desarrollo de nuestras cultuiras. Al final de cuenta, es una lucha por la



autodeterminación, que merece la misma relevancia de otra lucha en las Na
ciones Unidas.
Por tanto, hacemos nuestra la lucha de liberación que lleva adelante el pue
blo Palestino, la lucha contra el apartheid de loa negros del Africa del 
Sur, la ansia de liberación de los pueblos Centroamericanos; por eso nos so
lidarizamos con la demanda de una patria para el pueblo palestino, la libe
ración de Nelson Mandela de la cárcel Sudafricana; y exigimos la autodeter
minación de los pueblos Centroamericanos; y por ende, la liberación de 
nuestros hermanos indígenas preses en las cárceles de los diferentes países 
americanos.
Desde hace más de un año, Panamá vive una convulsión política, una incerti- 
dumbre social, el desmoronamiento de su estructura económica, producto de la 
lucha por el poder entre los sectores dominantes del País y la ingerencia 
politica, tjanooooionec económicas y la amenaza de invasión militar de una 
gran potencia. Esta situación está llevando al empobrecimiento de los sec
tores populares y, por ende, afecta directamente, de manera extrema, a los 
pueblos indígenas.
La crisis'política, económica y social de Panamá, se ha agudizado por la in
tervención directa y descarada de un gobierno externo, que con la finalidad 
de acabar con el proceso de Contadora y pretender permanecer más allá del año 
2000 en al Canal de Panamá, no ha escatimado recursos y medios para despla
zar del poder al actual régimen de gobierno, bajo la acusación de narcotrá
fico, falta de democracia y mantenim iento de una dictadura militar. Se pu
diera pensar que existe una preocupación real por parte del gobierno extran
jero aludido, en cuanto a lo señalado, sin embargo, en otras latitudes apo . - 
ya y mantiene en el poder a dictadores y gobiernos plagados de narcotrafican
tes, por lo que existen otras intenciones que no se ha querido decir al mon
do.
Como ustedes sabrán, este hecho, no afecta sólo al gobierno Panameño, sino 
que afecta dramáticamente es al pueblo Panameño. Por tanto, hacemos respon
sable al gobierno extranjero señalado, de la grave crisis que afecta al país. 
Creemos que el pueblo panameno, del cual formamos parte, es el único llamado 
a buscar solución al problema interno de nuestro país, la ingerencia externa 
impide una solución política a la crisis de panamá.



Es conocido, la lucha del pueblo Guaymí por la Comarca o un territorio autó
nomo, que sea reconocido legalmente por el Estado. Desde hace más de die*, 
anos, se inició una negociación.jcon el Gobierno Nacional, que no concluyó 
favorablemente. Pero el Gobierno presentó un Proyecto de Ley sobre la crea
ción de la Comarca Guaymí que no contempló integramente lo que se había ne
gociado sobre la materia, lo cual provocó contradicciones- entre la dirigen 
cia Guaymí .
Sin embargo, hoy en día, hemos superado todas las diferencias internas para 
continuar la lucha más fortalecidos y organizados- por la Comarca; hemos exi
gidos al Gobierno Panameno el retiro de la Asamblea Legislativa del Proyecto 
de Ley que crea la Comarca Guaymí, ya que no garantiza los derechos fundamen
tales a nuestro pueblo. Estamos organizando un gran Congreso General del 
Pueblo Guaymí en marzo de 1989» en donde acordaremos las pautas a seguir en 
la lucha por la Comarca, debido al fracaso de las negociaciones entre Gobierno 
e Indígenas.
Los derechos que estamos reclamando', están contemplados en la Constitución 
Nacional de la República de Panamá, y en el actual Convenio 107 de la OIT 
(que se está revisando) el cual es ratificado por Panamá; y los Pactos Inter
nacionales de Derechos Civiles, Políticos, Económicos, Sociales y Culturales 
del cual es signatario el Estado Panameno, así como la Convención Internacio
nal de todas las formas de discriminación racial. No obstante, aún se nos 
niega nuestros derechos a la Comarca, a la propiedad colectiva de las tierras, 
a nuestro gobierno interno, los recursos naturales, etc. Con series de sujp̂ r- 
S^ugios legales y constitucionales, y sobre todo, conculcada por la mentalidad 
colonialista y racista de los sectores que dominan el país.
Por ultimo, sra. Presidenta y Miembros del grupo de trabajo, quiero exhortarlos 
en los siguientes asuntos :
1. Sabemos que este grupo de trabajo no tiene la facultaA para resolver los 

casos de violación de derechos humanos y colectivos de las poblaciones 
indígenas, sin embargo, debe constituirse en Poro y canales para hacer 
llegar la información a los Gobiernos e instancias respectivas.

2. Insistimos en que el Grupo de Trabajo debe tener mayor incidencia y di
ligencia en las acciones, en cuanto a recomendaciones que hacemos sobre 
el rechazo a la celebración triunfalista del 7 Centenario de la inva
sión a América; y que se logre que m  1992 sea declarado ano Interna -



cional de las Poblaciones Indígenas.
3. El grupo de trabajo debe esmerarse en la elaboración de una declaración 

de principios sobre los derechos fundamentales de los pueblos indígenas 
antes de 1992, el cual debe tener muy en cuenta los planteamientos que 
como afectados hacemos. Reconoóemos, en este sentido, el esfuerzo
que la Sra. Presidenta ha hecho en presentar una propuesta de Declaración 
de Principios que será discutida en esta Sesión.

4. Esperamos que el Grupo de Trabajo tenga mayor participación e incidencia 
en la revisión del Convenio 107 de la OIT, ya que hasta ahora es el 
iSnico instrumento de norma internacional relativo a las poblaciones 
indígenas.

5» Confiamos que luego de lograrse una declaración de principios sobre los 
derechos fundamentales de los pueblos indígenas, por parte de las Nacio
nes Unidas, el Grupo de Trabajo destine su esfuerzo para elaborar una 
Convención Internacional sobre la garantía de dichos derechos, ya que 
los principios en sí no obligan a los Gobiernos en el tratamiento a las 
poblaciones indígenas.

Ginebra, Suiza, 1 de agosto de 1988.
. Bernardo Jaén
~Presidente del Congreso General 

Guaymí


